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PODER EJECUTIVO 

Consejos de Ministros 

Concédense Pensiones Vitalicias a 
Señores María v. de Sacasa, Amelia 
v. de Martínez y José Santos García 

"No. 321. 

En la Hacienda Montelimar, Departa­
mento de Managua, a las cinco de la tar­
de del día once de abril de mil novecien­
tos setenta y_ dos. Reunidos en Consejo 

de Ministros los infrascritos señores Doc­
tor Antonio Coronado Torres, Ministro de 
la Gobernación; Doctor Lorenzo Guerre­
ro, Ministro de Relaciones Exteriores; 
Licenciado Juan José Martíiiez L., Minis­
tro de Economía, Industria y Comercio; 
General de Brigada GN. Gustavo Montiel, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público; 
Ingeniero J. Antonio Mora R., Ministro 
de Educación Pública; Ingeniero Alfonso 
Callejas Deshon, Ministro de Obras Pú­
blicas; General de Brigada GN. Roberto 
Martínez Lacayo, Ministro de Defensa; 
Doetor Alfonso Lovo Cordero, Ministro 
de Agricultura y Ganadería; Doctor Ra­
fael Al varado Sarria, Ministro de Salud 
Pública; y Doctor Adolfo Muñiz Otero, Mi­
nistro del Trabajo, por la Ley; previa ci­
tación del Señor Presidente de la Repúbli­
ca, General de División don Anastasio So­
moza, quien preside este Consejo y can 
~istencia del Doctor Luis Valle Olivares, 
Secretario de la Presidencia de la Repú­
blica, que autoriza, resolvieron dictar el 
siguiente Decreto : 

El Presidente de la República, 

En Consejo de Ministros 
Considerando: 

Que la Señora María v. de Sacasa ex­
Primera Dama de la Nación, viuda del lí­
der. de la Restauración de la Constitucio­
nalidad en Nicaragua, Doctor Juan Bau­
tista Sacasa, a quien animó en su eleva­
da misión para alcanzar esa alta finali­
dad, poij lo que se merece el reconociJ 
miento y apoyo del Estado; 

Considerand: .. ; 

Que la Señora Amelia Cole v. de Mar­
tínez Talavera, viuda de quien en' vida 
fuera Diputado Adolfo Martínez Talavera, 
que prestó servicios meritorios a la Patria, 
actualmente necesita de la cooperación 
del Estado; 

Considerando: 

Que el Señor José Santos García ha 
prestado poi'. muchQS años ser.vicicis al Es-o 
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tado, encontrándose actualmente imposi­
bilitado físicamente para trabajar; 

Por Tanto: 
En uso de las facultades que le confie­

re el Arto. 15 del Decreto Legislativo No. 
1914 de 31 de agosto de 1971, 

Decreta: 
Arto.· 1.-A) Conceder pensión vitali­

cia hasta por la suma de 
Cinco Mil C6rdobas .... 
( 4: 5.000.00) mensuales, a 
la señora María v. de 
Sacasa. 

B) Conceder pensión vitali­
cia hasta por la suma de 
Dos mil C6rdobas .....• 
( ~ 2.000.00) mensuales, · 

a la Señora Amelia Co­
le v. de Martinez Tala­
vera. 

C) -Conceder pensión vitali­
cia hasta por la suma de 
Un Mil C6rdobas ..... . 
( ~ 1.000.00) mensuales, 

al señor José Santos Gar­
cía. 

Arto. 2.-:-Estas erogaciones se imputa­
rán a la partida correspondiente, dentro 
del Presupues~ General de Ingresos y 
Egresos de la República y surtirán sus ef ec­
tos a partir de su publicación en "La Ga­
ceta", Diario Oficial. 

Comuníquese. Hacienda Montelimar, 
Departamento de Managua, once de abril 
de mil novecientos setenta y dos. - A. 
SOMOZA, Presidente de la República; el 
Ministro de la Gobernación, Antonio Co­
ronado Torres; El Ministro de Relaciones 
Exteriores, Lorenzo Guerrero; El Minis­
tro de Economía, Industria y Comercio, 
Juan J. Martínez L.; El Ministro de Ha­
cienda y C. P., Gustavo Montiel; El Mi­
nistro de Educación Pública, J. Antonio 
Mora R.; El Ministro de Obras Públicas, 
Alfonso Callejas Deshon; El Ministro de 
Defensa, Roberto Martínez L.; El Minis­
tro de Agricultura y Ganadería, Alfonso 
Lovo C.; El Ministro de Salud Pública, 
Rafael Al varado Sarria; El Ministro del 
Trabajo, por la Ley, Adolfo Muñiz Ote­
ro; El Secretario de la Presidencia de la 
República, Luis V aJle Olivares''. 

Apruébase y Ratificase Convenio 
Constitutivo· de la Unión Latina 

"No. 327. 

En la ciudad de Managua, Distrito Na­
cional, a las cinco horM de la tarde del 
dia trece de abril de mil novecientos se­
tenta· y dos.· Reunidos en Casa Presiden­
cial, en Consejo de Ministros1 los i~r&.$:-

critos señores Doctor Antonio Coronado 
Torres, Ministro de la Gobernación; Doc· 
tor Lorenzo Guerrero, Ministro de Rela· 
ciones Exteriores; Licenciado Juan José 
Martinez L., Ministro de Economf a, In­
dustria y Comercio; General de Brigada 
GN. Gustavo Montiel, Ministro de Ha­
cienda y Crédito Público; Ingeniero J. 
Antonio Mora R., Ministro de Educación 
Pública; Ingeniero Alfonso Callejas De­
shon, Ministro de Obras Públicas; Gene­
ral de Brigada GN. Roberto Martínez La­
cayo, Ministro de Defensa; Doctor Alfon­
so Lovo Cordero, Ministro de Agricultu­
ra y Ganadería; Doctor Rafael Alvarado 
Sarria, Ministro de Salud Pública; y Doc· 
tor Adolfo Muñiz Otero, Ministro del Tra· 
bajo, por la Ley; previa citación del Se­
ñor Presidente de la República, General 
de División don Anastasio Somoza, quien 
preside este Consejo y con asistencia del 
Doctor Luis Valle Olivares, Secretario de 
la Presidencia de la República, que auto­
riza, resolvieron dictar el siguiente De­
creto: 

El Presidente de la República, 

En Consejo de Ministros 

En uso de las facultades constituciona­
les que le confiere el Arto. 15 del Decreto 
Legislativo No. 1914 de 31 de agosto de 
1971, 

Decreta: 
Primero: Aprobar y ratificar el Con­

venio Constitutivo de la Unión Latina, sus­
crito en Madrid el 14 de mayo de 1954, 
compuesto de 27 Artículos y 6 Disposicio-

. nes Transitorias, cuya función principal 
es promover la máxima cooperación in­
telectual entre los Estados de lengua y 
cultura de origen latino. 

' Segundo: Publiquese el presente De­
creto en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Ma· 
nagua, Distrito Nacional, trece de abril 
de mil novecientos setenta y dos. - A. 
SOMOZA, Presidente de la República; El . 
Ministro de la Gobernación, Antonio Co­
ronado Torres; El Ministro de Relaciones 
Exteriores, Lorenzo Guerrero; El Minis­
tro de Economía, Industria y Comercio, 
Juan J. Martínez L.; El Ministro de Ha­
cienda y C. P., Gustavo Montiel; El Mi­
nistro de Educación Pública, J. Antonio 
Mo:r;a R.; El Ministro de Obras Públicas, 
Alfonso Callejas Deshon; El Ministro de 
Defensa, Roberto Martínez L.; El Ministro 
de Agricultura y Ganadería, Alfonso Lo­
vo C.: El Ministro de Salud Pública, Ra­
fael Al varado Sarria; El Ministro del Tra· 
bajo, por la Ley, Adolfo Mufiiz Otero; El 
Secretario de la Presidenda, de la Repú· 
blica, Lúis Valle Olivares''. ~ . _ . 
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Ley Sobre el Fondo Especfal 
de Desarrollo 

"No. 323. 
En la ciudad de Managua, Distrito Na­

cional, a las cuatro de la tarde del día doce 
de abril de mil novecientos setenta y dos. 
Reunidos en Casa Presidencial, en Con­
sejo de Ministros, los infrascritos señores 
Doctor Antonio Coronado Torres, Ministro 
de la Gobernación; Doctor Lorenzo Gue­
rrero, Ministro de Relaciones Exteriores; 
Licenciado Juan José Martínez L., Minis­
tro de Economía, Industria y Comercio; 
General de Brigada GN. Gustavo Montiel, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público; 
Ingeniero J. Antonio Mora R., Ministro de 
Educación Pública; Ingeniero Alfonso Ca­
llejas Deshon, Ministro de Obra.S Públi­
cas; General de Brigada GN. Roberto Mar­
tínez Lacayo, Ministro de Defensa; Doc­
tor Alfonso Lovo Cordero, Ministro de 
Agricultura y Ganadería; Doctor Rafael 
Alvarado Sarria, Ministro de SaJud Pú­
blica; y Doctor Adolfo Muñiz Otero, Mi­
nistro del Trabajo, por la Ley; previa ci­
tación del Señor Presidente de la Repú­
blica, General de División Doñ Anastasio 
Somoza, quien preside este Consejo y oon 
asistencia ·del Doctor Luis Valle Olivares, 
Secretario de la Presidencia de la Repú­
blica, que autoriza, resolvieron dictar el 
siguiente Decreto: 

El Presidente de la República, 

En Consejo de Ministros 
En uso de las facultades que le confie­

re el Arto. 15 del Decreto Legislativo No. 
1914 de 31 de agosto de 1971, 

Decreta: 
La siguiente Ley sobre el Fondo Es­

pecial de Desarrollo: 
· Arto. 1.-Con el fin de incrementar y 

diversificar la producción 'f las exporta­
ciones del país, créase un "Fondo Espe­
cial de Desarrollo" que en adelante se de­
nominará por brevedad "El Fondo", el cual 
pertenecerá al Gobierno de la República y 
se regulará por las disposiciones siguien-
tes : .;.:;,. . 

Arto. 2.-La representación y adminis­
tración del Fondo estará a cargo del Ban­
co Central de Nicaragua en calidad de fi­
duciario del Gobierno, de conformidad con 
el Arto. 96 de su Ley Orgánica, quedan­
do autorizado en tal carácter para actuar 
en las actividades y operaciones del Fon­
do por cuenta del Gobierno. 

Arto. 3.-El Fondo otorgará financia­
miento complementario a través de prés­
tamos y descuentos a instituciones finan­
cieras públicas y privadas destinadas a 
programas de actividades agropecuarias, 

pesqueras, agroindustriales o industriales, 
realizando asimismo todas aquellas otras 
actividades necesarias para el logro de 
las finalidades establecidas en esta Ley. 

Arto. 4.-El Fondo financiará única.­
mente programas de carácter general; no 
estando sujetos los préstamos que se otor­
guen para el desarrollo de los mismos a 
las limitaciones de plazo establecidas en 
el Arto. 56, incisos c) y d) de la Ley Ge­
neral de Bancos y de Otras Instituciones. 

Arto. 5.-El capital del Fondo estará 
integrado por: 
a) Los aportes que haga el Fisco para 

programas determinados; 
b) El porcentaje de las utilidades anua­

les del Banco Central en la forma de­
terminada en el Arto. 8 de su Ley 
Orgánica; . 

c) Las utilidades que obtenga el propio 
Fondo a través de sus operaciones; 

d) Recursos provenientes de donacio­
nes de cualquier fuente. 

Arto. 6.-El Fondo operará con: 
a) Sus recursos de capital; 
b) Préstamos a mediano y largo plazo 

de organismos o instituciones inter­
nacionales. 

c) Recursos a mediano y largo plazo 
provenientes del extranjero a través 
de préstamos o colocación de valores; 

d) Recursos a mediano y largo plazo ob­
tenidos en el país a través de pré&­
tamos o colocación. de valores. 

Arto. 7.-La contratación de recursos 
a que se refieren los incisos b) , e) y d) 
del Artículo anterior sólo podrán verifi­
carse con la aprobación del Poder Ejecu­
tivo mediante decreto en el ramo de Ha­
'cienda y Crédito Público, en el cual se 
consignarán el monto, condiciones y des­
tino del, crédito. Las obligaciones en es­
tos ca.soS contarán con la garantía del Es­
tado en la forma establecida.en la Cons­
titución. 
*Arto. 8.-Corresponde al Consejo Direc­
tivo del Banco Central aprobar: 
a) Los programas a financiarse con el 

Fondo; 
b) La contratación de recursos y· sus 

modalidades; 
c) Los Créditos a otorgarse a las insti­

tuciones financieras y sus modalida­
des; 

d) Las condiciones generales y especia­
les que habrán de regir para cada pro­
grama; 

e) La organización, forma de operar y 
actividades del Fondo; 

f) Cualquier otra medida destinada al 
logro de los objetivos del Fondo. 

www.enriquebolanos.org


932 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

Arto. 9.-Los recursos del Fondo no po­
drán ser usados en ningún caso por me­
dios ni para fines distintos a los prescri­
tos por esta Ley. 

Arto. 10.-El Banco Central llevará la 
contabilidad del Fondo en forma separa­
da del resto de sus cuentas y rendirá al 
Presidente de la República un informe 
anual de las operaciones efectuadas en 
cumplimiento de esta Ley. El cierre anual 
de operaciones se hará al 31 de Diciem­
bre de cada año. 

Arto. 11.-La asistencia técnica para 
preparar programas financiables con re­
cursos del Fondo o para la realización de 
los mismos, podrá ser facilitada directa­
mente por el Banco Central. 
· Arto. 12.-Corresponderán a la Audito­

ría Interna del Banco Central las labores 
de inspección y fiscalización de las opera­
ciones del Fondo; y estarán sujetas a la 
vigilancia y fiscalización de la Superin­
tendencia de Bancos y de Otras Institu­
ciones. 

Arto. 13.-Se deroga el Artículo 50-Bis 
de la Ley Orgánica del Banco Central de 
Nicaragua. El activo y pasivo del Fon­
do de Fomento creado por dicho Artículo 
continuará perteneciendo al Banco Cen­
tral hasta su total liquidación. __ _,__ 

Arto. 14.-Esta Ley entrará en vigen­
cia desde el día de su publicación en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana­
gua, Distrito Nacional, doce de abril de 
mil novecientos setenta y dos. A. SO-: 
MOZA, Presidente de la República; El 
Ministro de la Gobernación, Antonio Co­
ronado Torres; El Ministro de Relacione& 
Exteriores, Lorenzo Guerrero; El Minis­
tro de Economía, Industria y Comercio, 
Juan J. Martínez L.; El Ministro de Ha­
cienda y C. P.; Gustavo Montiel; El Mi­
nistro de Educación Pública, J. Antonio 
Mora R.; El Ministro de Obras Públicas, 
Alfonso Callejas Deshon; El Ministro de 
Defensa, Roberto Martinez L.; El Minis­
tro de Agricultura y Ganadería, Alfonso 
Lovo C.; El Ministro de Salud Pública, 
Rafael Alvarado Sarria; El Ministro del 
Trabajo, por la Ley, Adolfo Muñiz Otero; 
El Secretario de la Presidencia de la Re­
pública, Luis Valle Olivares". 

Autorización a_·Fiscales del Estado 
para Aceptar Compra-Venta que 
hará al Gobierno el Banco de la 

Vivienda de Nicaragua 
"No. 325. 

En la ciudad de Managua, Distrito Na­
cional, a las cuatro y treinta minutos de 
la tarde del día trece de abril de mil no· 

vecientos setenta y dos. Reunidos en Casa 
Presidencial, en Consejo de Ministros, los 
infrascritos Señores Doctor Antonio Coro­
nado Torres, Ministro de la Gobernación; 
Doctor Lorenzo Guerrero, Ministro de Re­
laciones Exteriores; Licenciado Juan Jo­
sé Martínez L., Ministro de Economía, In­
dustria y Comercio; General de Brigada 
GN. Gustavo Montiel, Ministro de Hacien­
da y Crédito Público; Ingeniero J. Anto­
nio Mora R., Ministro de Educación Pú­
blica; Ingeniero Alfonso Callejas Deshon, 
Ministro de Obras Públicas; General de 
Brigada GN. Roberto Martinez Lacayo, 
Ministro de Defensa; Doctor Alfonso Lo­
vo Cordero, Ministro de Agricultura y Ga­
nadería; Doctor Rafael Alvarado Sarria, 
Ministro de Salud Pública; y Doctor Adol­
fo Muñiz Otero, Ministro del Trabajo, por 
la Ley, previa citación del Señor Presi­
dente de la República, General de División 
Don Anastasio Somoza, quien preside este 
Consejo y con asistencia del Doctor Luis 
Valle Olivares, Secretario de la Presiden­
cia de la República, que autoriza, resol­
vieron dictar el siguiente Decreto: 

El Presidente de la República, 
En Consejo de Ministros 

Considerando: 
Que el •Directorio del Banco de la Vi· 

vienda de Nicaragua, a solicitud del Go­
bierno de la República autorizó en Sesión 
celebrada el 22 de mayo de 1968 el finan­
ciamiento que fuese necesario para la ad­
quisición de terrenos, su urbanización, ni­
v.elación y la construcción en los mismos 
de 250 viviendas para oficiales y alista­
dos de la Guardia Nacional; 

Considerando: 
. Que el Banco de la Vivienda de Nicara­

gua, en cumplimiento de la indicada reso­
lución de su Directorio desarrolló el men­
cionado programa dé construcciones de 
vivienda, el cual se denominó "Jorge A. 
Zogaib", que fue solemnemente inaugura­
do por el Señor Presidente de la República 
el lo. de febrero de 1970; 

Considerando: 
Que el Banco de la Vivienda de Nica­

ra.gua ya e~t~gó al Gobierno de la Repú­
blica las viviendas del mencionado pro­
grama, eE( del caso proceder al atorga­
miento de los correspondientes contratos 
d~. compra-venta por-el costo de la ejecu­
cion de ~ 13.600.000.00, y de la respecti­
va garantía hipotecaria, con las condicio­
nes, plazo, intereses y demás estipulacio· 
nes convenidas entre ambas partes con .. 
tratantes; 

Por Tanto: 
En uso de las facultades que le confiere 

el Arto. 15 del Decreto Legislativo No. 
1914 de 31 de agosto de 1971, 
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Decreta: 
Arto. 1.-Se autoriza al Señor Fiscal 

General del Estado y al Señor Vice-Fiscal 
General del Estado, para que ante Notario 
de su escogencia, cualesquiera de ellos in­
distintamente, acepte la compra-venta 
que hará al Gobierno el Banco de la Vi­
vienda de Nicaragua, de la propiedad ur­
banizada inscrita bajo el No. 54.026, asien­
to 3o., folios 144 y 145, del tomo 807 y 
folios 294 al 297, del tomo 886, Sección de 
Derechos Reales, Libro de Propiedades 
del Registro Público del Departamento de 
Managua, con una cabida neta de 64.972.56 
metros cuadrados, y con 250 viviendas 
construidas en dicha propiedad, por el 
precio de <$: 13.600.000.00, suma que será 
pagada por el Estado al Banco de la Vi­
vienda, a un plazo de veinte años, a par­
tir del 31 de marzo de 1970, con un in­
terés del 9% anual, más el 1% de comi­
sión, también anual y con el máximo le­
gal en caso de mora; debiendo ser las 
amortizaciones en cuotas mensuales que 
incluyan el principal e intereses; y ade­
más el Gobierno deberá pagar la cuota 
de seguro contra los riesgos de incendio, 
terremoto y ·otros, para proteger las vi­
viendas construidas con financiamiento 
otorgado por el Banco. El dinero para 
el pago de las ·respectivas amortizaciones 
que hará el Gobierno al Banco de la Vi­
vienda, será tomado de las asignaciones 
que anualmente se incluyan para este fin 
en el Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos de la República. 

Arto. 2.-Se autoriza al Señor Fiscal 
General del Estado y al Vice-Fiscal Ge­
neral del Estado, para que cualesquiera de 
ellos indistintamente, constituya hipote­
ca de primer grado sobre' el terreno y las 
250 viviendas construidas en el mismo, 
que adquiera el Gobierno de la República 
conforme este Decreto Ley, para garan­
tizar el pago del precio, intereses, com~­
siones y demás cargos que correspondan al 
Gobierno de la República. 

Arto. 3.-Los gastos que cause el otor­
gamiento de esta Escritura serán por cuen­
ta del Estado, relevándose al Notario au­
torizante y al Registrador Pública, de la 
obligación de tener a la vista las boletas 
necesarias para el otorgamiento de las 
mismas. 

Arto. 4.-Se autoriza al Señor Fiscal 
General del Estado o Vice-Fiscal General 
del Estado, para ·que establezca las cláu­
sulas que estime pertinentes y que son 
usuales en esta clase de contratos. 

Arto. 5.-Este Decreto entrará en vi­
gencia desde el día de su publicación en 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Ma-

nagua, Distrito Nacional, trece de abril de 
mil novecientos setenta y dos. - A. SO­
MOZA, Presidente de la República; El Mi­
nistro de la Gobernación, Antonio Coro­
nado Torres; El Ministro de Relaciones 
Exteriores, Lorenzo Guerrero; El Minis­
tro de Economía, Industria y Comercio, 
Juan J. Martínez L. ; El Ministro de Ha­
cienda y C. P., Gustavo Montiel; El Mi­
nistro de Educación Pública, J. Antonio 
Mora; El Ministro de Obras Públicas, Al­
fonso Callejas Deshon; El Ministro de 
Defensa, Roberto Martínez L.; El Minis­
tro de Agricultura y Ganadería, Alfonso 
Lovo C.; El Ministro de Salud Pública, 
Rafael Al varado Sarria; El Ministro del 
Trabajo, por la Ley, Adolfo Muñiz Ote­
ro; el Secretario de la Presidencia de la 
República, Luis Valle Olivare8''. 

Autoridad Portuaria Cto. 
Autorizada Celebrar Contrato 
Relativo Concesión Transporte 
·· Por Ferry Boat a Través 

Pto. Potosí 
"N9 324. 

En la ciudad de Managua, Distrito Na­
cional, a las cuatro de la tarde del dia tre­
ce de Ab~l de mil novecientos setenta y 
dos. Reumdos en Casa Presidencial en 
Consejo de Ministros, los infrascrito~ se­
ñores, Doctor Antonio' Coronado Torres 
Ministro de la. Gobernación; Doctor Loren~ 
zo Guerrero, Ministro de Relaciones Ex­
teriores; Licenciado Juan José Martínez L. 
Ministro de Economía, Industria y Comer: 
"Cio; General de Brigada G. N. Gustavo 
Montiel, Ministro de Hacienda y Crédito 
Público; Ingeniero J. Antonio Mora R. 
Ministro de Educación Pública; Ingenie~ 
Alfonso Callejas Deshon, Ministro de 
Obras Públicas; General de Brigada G. N. 
Roberto Martínez Lacayo, Ministro de De­
fensa; Doctor Alfonso Lovo Cordero, Mi­
nistro de Agricultura y Ganadería; Doc· 
tor Rafael Alvarado Sarria, Ministro de 
Salud Pública; y Doctor Adolfo Muñiz Ote­
ro, Ministro del Trabajo, por la Ley· pre­
via citación del Señor Presidente de l~ Re­
pública, General de División Don Anasta­
sio Somoza, quien preside este Consejo y 
con asistencia del Doctor Luis Valle Oli­
vares, Secretario de la Presidencia de la 
República, que autoriza resolvieron dic­
tar el siguiente Decreto:' 

El Presidente de la República, 
En Consejo de Ministros 

En uso de las facultades que le con­
fiere el Arto. 15 del Decreto Legislativo 
N<1 1914, de 31 de Agosto de 1971, 

Decreta: 
Arto. l. - Autorizase a la Autoridad 

Portuaria. de Corinto, para que celebre con· 
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trato con la Compañía Marítima Mundial, 
en los términos en que ambas partes con-­
vengan, para que por un espacio de quin­
ce (15) años, ésta maneje como concesio­
naria el transporte por Ferry Boat a tra­
vés del Puerto de Potosi. 

Arto. 2. - El presente Decreto comen­
zará a regir desde la fecha .de su publica· 
ción en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. -
Managua, D. N., trece de Abril de mil 
novecientos setenta y dos. - A. SOMO­
ZA, Presidente de la República; El Minis­
tro de la Gobernación, Antonio Coronado 
Torres; El Ministro de Relaciones Exte­
riores, Lorenzo Guerrero; El Ministro de 
Economia, Industria y Comercio, Juan J. 
Martínez L.; El Ministro de Hacienda y 
C. P., Gustavo Montiel; El Ministro de 
Educación Pública, J. Antonio Mora R.; 
El Ministro de Obras Públicas, Alfonso 
Callejas Deshon; El Ministro de Defensa, 
Roberto Martinez L.; El Ministro de Agri­
cultura y Ganadería, Alfonso Lovo C.; El 
Ministro de Salud Pública, Rafael Alvara­
do Sarria; El Ministro del Trabajo, por la 
Ley, Adolfo Muñiz Otero; El Secretario 
de la Presidencia de la República, Luis Va­
lle Olivares''. 

Autorización a Ministro de Hacienda 
para Suscribir con Hartford 

National Bank and Trust Co. 
y Otros, un Préstamo, por 

US$ 12.000,000.00 
"N<> 322 

En la Hacienda Montelimar, Departa.:. 
mento de Managua, a las cinco y treinta 
minutos de la tarde del dia once de Abril 
de mil novecientos setenta y dos. Reuni­
dos en Consejo de Ministros los infrascri-· 
tos señores Doctor Antonio Coronado To­
rres, Ministro de la Gobernación; Doctor 
Lorenzo Guerrero, . Ministro de Relaciones 
Exteriores· Licenciado Juan José Marti­
nez L., Mi~istro de Economía, Industria y 
Comercio; General de Brigada G. N. Gus­
tavo Montiel, Ministro de Hacienda y Cré· 
di to Público; Ingeniero J. Antonio Mora 
R. Ministro de Educación Pública; Inge­
ni~ro Alfondo Callejas Deshon, Ministro 
de Obras Públicas; General de Brigada 
G. N., Roberto Martinez Lacayo, Ministro 
de Defensa; Doctor Alfonso Lovo Cor~e­
ro Ministro de Agricultura y Ganadena; 
~ctor Rafaef Alvarado Sarria, Ministro 
de Salud Pública; y Doctor Adolfo Mu· 
ñiz Otero Ministro del Trabajo, por la 
Ley; pre~a citación del Señor. ~sidente 
de la República, General de DiVIs16n Don 
Anastasio Somoza, quien 1preside este Con­
sejo y con asistencia _del Doctor Lt?s V~­
lle Olivares, Secretario de la Pres1denc1a 

de la República, que autoriza, resolvieron 
dictar el siguiente Decreto: 

El Presidente de la República, 
En Consejo de Ministros 

En uso de las facultades que le confie­
re el Arto. 15 del Decreto Legislativo N<> 
1914, de 31 de Agosto de 1971, 

Decreta: 
Arto. l. - Autorizase al Señor Minis­

tro de Hacienda y Crédito Público, o al 
funcionario en quien éste delegue, para 
que suscriba con un Consorcio de Bancos 
Extranjeros, encabezado por el Hartford 
National Bank and Trust Co. (Nassau 
Bahamas) , un préstamo que otorgarán al 
Gobierno de la República de Nicaragua, 
hasta por la suma de DOCE MILLONES 
DE DOLARES (US$12.000,000.00). El 
plazo será de ocho y medio años, con uno 
y medio año de gracia, amortizable me­
diante cuotas semestrales, con el interés 
anual de l. 75% sobre la tasa interbanca­
ria del Eurodólar, la cual será determi­
nada cada seis meses .durante la vigencia 
del Préstamo. 

Arto. 2. - El producto del, Préstamo 
se destinará de la siguiente manera: 

A) OCHO MILLONES DE DOLARES 
(US$ 8.000,000.00), para el Institu­
to N aciooal de Comercio Exterior 
e Interior (INCEI), que los utiliza­
rá únicamente como capital de ~ 
bajo para las operaciones de Com­
pra-Venta realiza.das por el Institu­
to. Los productos financieros o in­
gresos generados por dichas opera­
ciones, se invertirán, durante los 
períodos en que por la mecánica ope­
racional puedan permanecer ocio­
sos, en valores financieros o cuen­
tas bancarias de renta fija que ase­
guren una rentabilidad para dichos 
fondos. La asignación que se haga 
de dichos ingresos a las diferentes 
clases de :valores o cuentas banca­
rias, dependerá de los calendarios 
de ejecución de las operaciones de 
Compra-Venta del Instituto. De nin­
guna manera se podrán destinar 
dichos productos financieros a otros 
fines que no sean los aqui estipu­
lados. 

B) CUATRO MILLONES DE DOLA· 
RES (US$ 4.000,000.00) al Banco 
Nacional de Nicaragua, para reem­
bolsar a esta Institución las sumas 
que de fondos propios destinó a la 
construcción de los Centros Agríco­
las Cantonales y en el Proyecto de 
Riego, de León. 

Arto. 3. - El crédito estará exento del 
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pago de ualquier impuesto fiscal, actual o 
por establecerse y el Gobierno de la Re­
pública pagará todos los gastos, costos, 
comisiones, gastos de preparación, ejecu­
ción, entrega y administración del Présta­
mo. 

Arto. 4. - La presente autorización com­
prende la facultad de firmar todos los do­
cumentos que sean necesarios en la trami­
tación del Préstamo referido, incluyendo 
los pagarés y para aceptar las cláusulas y 
condiciones requeridas en esta clase de 
Contratos. 

Arto. 5. - Este Decreto-Ley regirá des­
de su publicación en "La Gaceta", Diario 
Oficial. 

Comuníquese. - Hacienda Montelimar, 
Departamento de Managua, once de Abril 
de mil novecientos setenta y dos. - A. SO­
MOZA, Presidente de la República:; El Mi­
nistro de la Gobernación, Antonio Corona­
do Torres; El Ministro de Relaciones Ex­
teriores, Lorenzo Guerrero; El Ministro de 
Economía, Industria y Comercio, Juan J. 
Martinez L.; El Ministro de Hacienda y 
C. P., Gustavo Montiel; El Ministro de 
Educación Pública, J. Antonio Mora R.; 
El Ministro de Obras Públicas, Alfonso Ca­
llejas Deshon; El Ministro de· Defensa, Ro­
berto Martínez L. ; El Ministro de Agricul­
tura y Ganadería, Alfonso Lovo C.; El Mi­
nistro de Salud Pública, Rafael Alvarado 
Sarria; El Ministro del Trabajo, por la Ley, 
Adolfo Muniz Otero; El Secretario de la 
Presidencia de la República, Luis Valle 
Olivares". 

Apruébase y Ratificase Tratado 
Sobre Prohibición de Emplazar 

Armas Nucleares y Otras Armas de 
Destrucción en Masa en los Fondos 
Marinos y Oceánicos y su Subsuelo 

"N9 326. 

En la ciudad de Managua, Distrito Na­
cional, a las cuatro y cuarenta y cinco mi­
nutos de la tarde del día trece de Abril de 
mil novecientos setenta y dos. Reunidos en 
Casa Presidencial, en Consejo de Minis­
tros, los infrascritos señores Doctor Anto­
nio Coronado Torres, Ministro de la Go­
bernación; Doctor Lorenzo Guerrero, Mi­
nistro de Relaciones Exteriores; Licencia­
do Juan José Martinez L., Ministro de Eco­
nomía, Industria y Comercio; General de 
Brigada G. N. Gustavo Molltiel, Mtnistro 
de Hacienda y Crédito Público; Ingeniero 
J. Antonio Mora R., Ministro de Educación 
Pública; Ingeniero Alfonso Callejas Des­
hon, Ministro de Obras Públicas; General 
de Bri¡ada -G. N. Roberto Martínez I,,ac·a-

yo, Ministro ·de Defensa; Doctor Alfonso 
Lovo Cordero, Ministro d,e Agricultura y 
Ganadería; Doctor Rafael Al varado Sa­
rria, Ministro de Salud Pública; y Doctor 
Adolfo Muñiz Otero, Ministro del Trabajo, 
por la Ley, previa citación del Señor Pre­
sidente de la República, General de Divi­
sión Don Anastasio Somoza, quien presi­
de este Consejo y con asistencia del Doc­
tor Luis Valle Olivares, Secretario de la 
Presidencia de la República, que autoriza, 
resolvieron dictar el siguiente Decreto: 

El Presidente de la República, · 

En Consejo de Ministros 
En uso de las facultades que le confie­

re el Arto. 15 del Decreto Legislativo N° 
1914 de 31 de Agosto de 1971; 

Decreta: 

Primero: Aprobar y ratüicar el "TRA­
TADO SOBRE PROHIBICION DE EM­
PLAZAR ARMAS NUCLEARES Y 
OTRAS ARMAS DE DESTRUCCION EN 
MASA EN LOS FONDOS MARINOS Y 
OCEANICOS Y SU SUBSUELO", suscri­
to en la ciudad de Washington el 11 de Fe- · 
brero de 1971, po.r el Plenipotenciario de 
Nicaragua, Embajador Doctor Guillermo 
Sevilla Sacasa, compuesto de un Préambu­
lo y once Artículos. Este Tratado refleja 
la convicción de la comunidad internacional 
de que la prevención de una carrera de 
armas nucleares en los fondos marinos y 
océanicos sirviera los intereses del mante­
nirriieñ.to de la paz mundial, reduciendo 
las tensiones internacionales y fortalecien­
do las relaciones amistosas entre los Esta­
dos Miembros de la Organización de las 
Naciones Unidas. 

,. Segundo: Publiquese el presente Decre .. 
to en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. -
Managua, Distrito Nacional, trece de Abril 
de mil novecientos setenta y dos. - A. SO· 
MOZA, Presidente de la República; El Mi­
nistro de la Gobernación, Antonio Coro­
nado Torres; El Ministro de Relaciones 
Exteriores, Lorenzo Guerrero; El Minia.. 
tro de Economía, Industria y Comercio, 
Juan J. Martínez L.; El Ministro .de Ha .. 
cienda y C. P., Gustavo Montiel; El Mi .. 
nistro de Educación Pública, J. Antonio 
Mora R. ; El Ministro de Obras Públicas, 
Alfonso Callejas Deshon; El Ministro de 
Defensa, Roberto Martínez L. ; El Ministro 
de Agricultura y Ganadería, Alfonso Lot­
vo Cordero; El Ministro de Salud Pública, 
Rafael Alvarado Sarria; El Ministro del 
Trabajo, por la Ley, Adolfo Muñiz Ote .. 
ro; El Secretario de la Presidencia de la 
República, Luia Valle OU001re~', 
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SECCION JUDICIAL 

Remate 
Reg. No. 1443 - R/F 165075 ....,. Valor CJ! 45.00 

Las tres de la tarde, local de este Despacho, 
dia veintiuno de abril, se subastarán los bienes 
siguientes : Un ( 1) Televisor Marca ELCA, 
Modelo Jerry, Serie S4L, Portátil y un juego 

y hierro, y cinco sillas tapizadas, color rojo, de 
hierro, a solicitud del seftor Henry E. Fisch, Re­
presentante de Pan American Wold Airways, 
Inc., contra Esmeralda Alemán de Ramlrez y 
Jaime Ramirez Montenegro. 

Oyense posturas. 

de comedor, compuesto de una mesa de Formica 1 ===-=========================================== 
INDICE DE "LA GACETA" 

(Continúa) 

LETRA "R" Gaceta N9 

REFORMAS 
Se reforman los Artos. 122, 84, 52 y 170 L. O. T. y 

256 Pr. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N? 244 Octubre 
Se reforman los Artos. 8 a 91 de la Ley General de Ins-

tituciones Bancarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N? 246 Octubre 
Se reforman varios articulos de la Ley Orgánica de Tri-

bunales y el Arto. 256 Pr. (Repetida po,r estar errada 
en el N<? 244 de 28 de Octubre de 1957) . . . . . . . . N 9 254 Nov. 

Se suprime el Arto. 38 de la Ley Orgánica del Banco Hi-
potecario y se reforma el Arto. 51 de esa misma Ley N<1 257 Nov. 

(Continuará) 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DE NICARAGUA 

Se publica todos los dias, excepto los festivos. 
Dirección: Los altos de la Imprenta Nacional. 

Teléfono: 23771. 

Apartado Postal No. 86 

Managua, D. N., 

28157 

30157 

8/57 

12/57 

Valor de la Suscripción en: . 
PAPEL PERIODICO 

Para la República: Para el Exterior: 

El cálculo de· la tarifa se ha hecho con base 
en letra de diez puntos y que la pulgada colum­
nar tiene un promedio de treinta y cinco (35) 
palabras: 

Por Trimestre: CJ! 32.00 
Por Semestre: q: 57.00 
Por Afio: Cf ~2.00 

Por Semestre: US$10.00 

Por Afl.o: US$18.00 

Del Dfa: 

Venta de Números Sueltos: 

<s: 0.40 Retrasado: 

Valor de la Suscripción en: 

Papel Bond 32 Lbs. 

lf0.80 

Para ta República: Para el Exterior: 

Por Trimestre: <s: 42.00 Por Semestre: US$12.00 
Por Semestre: ($'. 75.00 
Por At\o: lf 120.00 Por Afio: US$20.00 

Venta de Números Sueltos: 

Del Dla: lf 0.50 Retrasado: 

Los suscriptores pagarán además 
el porte de correo. 

lfl.00 

La tarifa de publicaciones es la siguiente: 
a) Por cada página entera ...•.• 4$!200.00 
b) Por media página .•...•.•. ~120.00 

Por página y media . • . . . . • • lf 320.00 
c) Los excedentes de una y de media 

página, se liquidarán por cada puL 
gada columnar o fracción . . • . • <s: 12.00 

d) Avisos, edictos, carteles y demás • 
documentos de cualquier clase, por 
pulgada columnar o fracción . • • ($! 15.00 

e) Clisés, por pulgada columnar o frac-
ción . . . . . . . . . . . . . • . . • lf 15.00 
En las leyendas adicionales se co­
brará. conforme el Inc. D 
La tarifa de publicaciones antes 
fijada, se pagará por cada inserción. 
Todos Jos pagos por Servicios de 
Suscripciones y publicaciones en 
"La Gaceta", deben Qa.cerse por ade­
lantado en las Administraciones de 
Rentas o Agencias Fiscales de la 
RepúbllCSi en Recibos Fiaca!• 
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